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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2012 – 00002 00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Vergara, Cundinamarca. Devolvió el Despacho Comisorio 
No. 0100 al no existir movimiento del proceso y no registrar consignación alguna 
como depósito judicial, se ordena anexar las diligencias al proceso y por secretaría 
verificar si existen títulos judiciales pendientes de pago a favor de la señora MARÍA 
AZUCENA CIFUENTES POSO a fin de proceder a la entrega de los mismos; en 
caso de no existir titulos a su favor, requerir al pagador del señor MIGUEL 
GUERRERO ROJAS, a fin de que informe el motivo por el cual se dejo de 
consignar, dicho pago judicial. 
  
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
 
 
 

  
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ  

JUEZ MUNICIPAL  
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